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[Escritura N*: , [20180101003P01679 

  

ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, DILIGENCIAS DE CUANTÍA INDETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN EL CATALOGO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

[22 DE MAYO DEL 2018, (16:26) 

  

OTORGANTES ' 
  

   CPEREz7 
   

    

  

      

Persona 
Documento de : 

7, identidad - 
     

    

Calidad. 
  

Juridica 

  

POR Ruc 

    

GERENT KARINA GONZALEZ 
JERVEZ 

    

  

   7 ¡AFAVOR DE £ 
  

  

  

  

Documento de 

Identidad * ”: 

  

  

identificación” 

  

                   

  

  

  

  

E Cantón" 

    

  

    CUENCA SUCRE     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   PRÓRROGA DE PLAZO DE LA COMPAÑÍA "EXPOCOE CÍA. LTDA.” 

v 
    CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 
INDETERMINADA   

NOTARIO(A) SANDRA MARGARITA PEÑAHERRERA CALLE 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

  
  

  

[Escritura Na: [201 80101003P01679 

  

[Fecha DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

[22 DE MAYO DEL 2018, (16.26) 

  

OTORGANTES 1 

  

    

  

PY OTORGADO POR 

  

  

 



   

    

  

1ó. 

  

     
  

Jurídica [EXPOCOE CIA. LTDA. POR 
REPRESENTADO 

RUC 
ECUATORIAN 

(0190129497001 A 
E 

  

   
  

  

        qui Ni 
Identificación -       

  

    
  

  

UBICACIÓN - 
    

  

  

¡AZUAY   CUENCA   
  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
    

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 
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NOTARIA 

ESCRITURA PÚBLICA No 
    

   
    

  

CUENCA - ÉCUADoE 
2018-01-01-003-P01679 

PRÓRROGA DE PLAZO y 

REFORMA AL ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA: 

“EXPOCOE CIA. LTDA.” 

Representada Legalmente por: 

KARINA GONZÁLEZ JERVEZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Dl: TRES COPIAS 

dee] Tere   En la pudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a 

los VEINTE Y DOS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO, ante mí, DOCTORA SANDRA MARGARITA 

PEÑAHERRERA CALLE, NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL 

CANTÓN CUENCA, comparece al otorgamiento de esta escritura 

KARINA GONZÁLEZ JERVEZ, portadora de la cédula de ciudadanía 

número 0101797959, en calidad de Gerente y Representante Legal de 

“EXPOCOE CIA. LTDA.”, con Registro Único de Contribuyentes número 

0190129497001, conforme se justifica con los documentos que se 

agregan a la presente como habilitantes; compareciente que es mayor 

o



  

de edad, quien declara ser de estado civil casada, empleada privada, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la Panamericana Sur, 

kilómetro veinte y uno, en esta ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, 

con número de teléfono: 4041163; y, correo electrónico: 

kgonzalezGexpocoe.com; y domiciliada la Compañía en la calle Padre 

Julio Matovelle 4-49 y Agustín Cueva, con número de teléfono: 2885873; 

y, correo electrónico: contabilidadGWexpocoe.com. La compareciente, en 

la calidad con la que comparece, declara bajo juramento que es su 

voluntad prorrogar el plazo y reformar el estatuto de la compañía Y 

“EXPOCOE CIA. LTDA.”, capaz ante la ley para intervenir en este acto 

y contrato, a quien de conocerle en este acto doy fe, en virtud de haberme 

presentado sus respectivos documentos de identificación y, bien instruida 

con respecto al objeto y resultados legales de la presente escritura, a 

cuyo otorgamiento procede libre y voluntariamente manifiesta que eleva 

a Escritura Pública el contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese 

incorporar una de PRÓRROGA DE PLAZO y REFORMA AL ESTATUTO 

de la compañía “EXPOCOE CIA. emma contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración 

de la presente escritura la Señora Karina González Jervez, ecuatoriana, 

mayor de edad, casada, domiciliada en la ciudad de Cuenca, capaz para 

obligarse y contratar, en su calidad de Gerente y como tal Representante



nombramiento que se acompaña, debidamente facultada y en 

cumplimiento a lo dispuesto en la Junta Universal Extraordinaria de 

Socios celebrada el veinte y uno de mayo de dos mil dieciocho, cuya Acta 

se agrega a la presente como habilitante. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Mediante Escritura Pública de fecha dieciocho de 

julio de mil novecientos noventa, otorgada ante el Notario Segundo del 

Cantón Cuenca, Doctor Rubén Vintimilla Bravo, e inscrita en el Registro 

Mercantil con el número ciento sesenta y seis, el catorce de agosto de 

mil novecientos noventa, se constituyó la compañía "EXPOCOE CIA. 

LTDA”, con domicilio en esta ciudad de Cuenca, con el objeto social de 

exportación de productos manufacturados por cuenta propia y manejo de 

carga y correspondencia en los casos permitidos y con las respectivas 

autorizaciones legales, por cuenta o en relación de comisión mercantil o 

agencia de representación. B) Mediante Escritura Pública de fecha 

catorce de junio del año dos mil seis, ante el Notario Público Quinto del 

Cantón Cuenca, Doctor Francisco Carrasco Vintimilla; aprobado 

mediante Resolución de la Súper Intendencia de Compañías Número 06- 

C-DIC-343 de fecha veinte y nueve de junio de dos mil seis e inscrita en 

el Registro Mercantil bajo el Número doscientos treinta y ocho (238); 

repertorio Número cuatro mil novecientos cincuenta y tres (4.953) en 

fecha once de julio de dos mil seis, se realizó el Aumento del Capital 

ARRE   

fe



Social y la reforma del Estatuto Social de la empresa “EXPOCOE CIA. 

LTDA.” C) Con fecha veinte y uno de mayo de dos mil dieciocho, 

mediante Junta Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 

“EXPOCOE CIA. LTDA.”, se resolvió acerca de la prórroga del Plazo 

Social por cincuenta años y la reforma del Estatuto Social de la 

compañía, siendo aprobado por unanimidad el orden del día. TERCERA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Con los antecedentes expuestos en 

las cláusulas precedentes, la Señora Karina González Jervez, Gerente 

de "EXPOCOE CIA. LTDA”, declara bajo juramento: A) PRORROGA DE" 

PLAZO: El plazo de duración de la compañía será de cincuenta años 

contados desde la fecha de inscripción de la presente escritura pública; 

B) REFORMA DE ESTATUTOS: La Gerente de “EXPOCOE CIA. 

LTDA.”, Señora Karina González Jerez, declara que como 

consecuencia de la prórroga de Plazo Social se reforma el Artículo Tres 

del Estatuto Social, cuyo texto quedará, conforme consta a continuación: 

“Artículo Tres: La compañía tendrá la duración de cincuenta años a 

partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la presente 

escritura, pero podrá restringirse o prorrogar su plazo de conformidad con 

la ley.” CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía es indeterminada. QUINTA: 

AUTORIZACIÓN.- Se autoriza al Abogado Galo Andrés Salamea 

Moscoso, para que tramite la inscripción de esta Escritura en el Registro 

Mercantil y realice todos los trámites correspondientes relacionados con
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e 

HABILITANTES.- Adjunto como documentos habilitantes el 

/ 

2 

NOTARI 

E € 
“Social de la compañía. SEXTA: 

nombramiento, el Acta de Junta Universal Extraordinaria de Socios de 

fecha veinte y uno de mayo de dos mil dieciocho. Usted, Señora Notaria 

se semvirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

este instrumento público. ATENTAMENTE, Firmado) llegible. GALO 

ANDRÉS SALAMEA MOSCOSO. ABOGADO. MATRÍCULA 

PROFESIONAL NÚMERO 01-2016-250 DEL FORO DE ABOGADOS 

DEL AZUAY”.- Hasta aquí la minuta que queda inserta, la misma que la 

otorgante la aprueba en todas sus partes y la deja elevada a Escritura 

Pública a fin de que surta los efectos de Ley. La otorgante me presenta 

su cédula de Ley. A continuación se insertan los Documentos 

Habilitantes: 

     

  

 



 



   

   

   
KARINA GONZALEZ JERVEZ 

Ciudad.-  ' 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicar a Usted, que la Junta General de socios de la 

compañía EXPOCOE CIA.LTDA., en sesión llevada el día de hoy, resolvió ratificarle en sus funciones 

como GERENTE por un período de DOS años a partir de la presente fecha. 

A usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así 

como los demás deberes y atribuciones concedidas en los estatutos sociales y Ley de Compañías. 

La compañía EXPOCOE CIA.LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
E 

Notario Segundo del cantón Cuenca, el 18 de julio de 1990, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Cuenca el 14 de agosto del 1990 bajo el número 166. 
' 

Atentamente, 

| 

LU. Lo pes 

María Fernanda Palaciós 

       

Secretaria ad-hoc. 

NOTA DE ACEPTACION. Dejo constancia que en ésta misma fecha acepto el cargo para el cual he 

sido designada, esto es GERENTE de l4compañía EXPOCOE CIA.LTDA. en los términos constantes 

en la nota dé nombramiento, yu añ iÉcede. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
CUENCA - ECU     

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

NÚMERO DE REPERTORI! 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 

NÚMERO, vE INSCRIPCIÓN: 
REGISTROSS;: a 

18376 

20/10/2016 

2077 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

      
  

  

     

  

  
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EXPOCOE CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | GONZALEZ JERVEZ KARINA 
IDENTIFICACIÓN 0101797959 
CARGO: GERENTE 
PERIODO[Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

, 1 . 
FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 20 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2016 

» : 
, 1 
+ , e o 

Ú el jurade 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV, PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

   

  

  
OTROS OBLIGADO RE BILIDAD: El 

Pe E CALIFICACIÓN A ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEC, INICIO ACTIVIDADES: 25/10/1990 

FEC. INSCRIPCIÓN: ' 25/10/1990 FEC. ACTUALIZACIÓN: 30/08/2016 

FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL? = - 

FABRICACION DE PAPEL PAPEL TISSUE, CARTON Y DERIVADOS. 

  

  

[Domicilio TRIBUTARIO !- AAA IEA ao | 
Provincia: AZUAY Canton: CUENCA Parroquia: EL BATAN Calle: PADRE JULIO MATOVELLE Numero: 4-49 nteoccion: AGUSTIN CUEVA Piso: 0 Referencia 
ubicacion: A DOS CUADRAS DE LA PISTA DE BICICROS Email: contablidadG expocoe.com Telefono Trabajo: 072885873 Celular: 0982829299 

  

[bomiciLto ESPECIAL, . EN Y 
SN 
  

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS z o - A - - 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL, SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE DETENCIONES ENLA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS A - _ ] 

£ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN WZONA G1AZUAY CERRADOS o 

    

Código: RIMRUC2016001014261 

Fecha: 20/09/2016 14:31:36 PM 

       

       

  

  
  

Pag. 1 de 2 

 





  

ESA 
  

Ñ - REGISTRO ÚNICO DE CONTAIBUVENTES Peña 7 

: SOCIEDADES Y     

  

    

190129497001 

'POCOE CIA. LTDA. 

  tE EXA, 

    

  

    

FABRICACION DE PAPEL, PAPEL TISSUE, CARTON Y DERIVADOS. 
CONVERSION Y PROCESAMIENTO DE PAPEL, PAPEL TISSUE, CARTON, EMBALAJES Y DERIVADOS. 
VENTA AL POR MAYOR DE PAPEL, PAPEL JISSUE, CARTON, EMBALAJES Y DERIVADOS. 
VENTA AL POR MENOR DE PAPEL, PAPEL TISSUE, CARTON, EMBALAJES Y DERIVADOS. 
FABRICACIÓN DE CINTAS DE EMBALAJE, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: AZUAY Canton: CUENCA Parroquia: EL BATAN Calle; PADRE JULIO MATOVELLE Numero: 4-49 Interseccion: AGUSTIN CUEVA Referencia: A DOS 
CUADRAS DE LA PISTA DE BICICROS Piso: O Email: contabifidad 9 expocos.com Telefono Trabajo; 072835873 Celular: 0982829299 

    
Código: RIMRUC2016001014261 

Fecha: 20/09/2016 14:31:36 PM   

E - - y E 
: CUsmca Cc000 CA. ECU ES = == = = , 
No, ESTABLECIMENTOS= YUI Estado: ABIERTO - MATRIZ FEGTNICIO ACT 25/10/1990 
NOMBRE COMERCIAL: EXPOCOE FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
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NOTARIA ES ) NOTARIA 3 TERCERA. 
En judad de Cuénca, ales te y un días del mes de maya del año jeciocho, » 

local de sui Eto: LA. LTDA,, ubicado en la calle Auto K gueioA alo, 
de esta ciudad, de Cuenca, siendo las 09h00, se reúnen los socios de ER ot OE CIA. 

LTDA,, señores: Paulo Andrés Coellar González, Pedro Daniel Coellar González y Paulo 

Geovanny Coellar Neira, por sus propios y personales derechos, además, este último como tutor 
y Representante Legal de la socia menor de edad María del Carmen Coellar González, quienes 
representan el 100% del capital social y, consecuentemente, al amparo de lo que dispone la Ley 

de Compañías, deciden constituirse en Junta Universal Extraordinaria para tratar el siguiente 

punto del orden del día: 

1. Autorizar se prorrogue el Plazo Social y se reforme el Estatuto Social de la 
Compañía “EXPOCOE CIA. LTDA.,”. 

Preside la sesión el Dr. Paulo Geovanny Coellar Neira, en su calidad de Presidente de la Compañía 
y actúa como Secretaria, la Gerente Karina González Jervez. Una vez constatado el quórum y 

verificarse que se encuentra presente el cien por ciento del capital social, se declara instalada la 

sesión y se pasa a tratar el primer y único punto del orden del día, tomando la palabra el socio 
Paulo Andrés Coellar González quien indica la necesidad de prorrogar el plazo social de la 
compañía, mocionando el mismo que se lo prorrogue por cincuenta años. 

A 

Los socios por unanimidad autorizan que se prorrogue el Plazo Social de la compañía por 

cincuenta años, por consiguiente, aprueban también se realice la reforma del Estatuto Social de la 
Compañía en su Artículo Tres, cuyo texto quedará, conforme consta a continuación: 

“Artículo Tres: La compañía tendrá la duración de cincuenta años a partir de la fecha de 

inscripción en el Registro Mercantil de la presente escritura, pero podrá restringirse o prorrogar 

su plazo de conformidad con la ley.” 

Se encarga a la Gerente para que realice todos los trámites conducentes a dar cumplimiento a lo 

resuelto por la Junta Universal Extraordinaria de Socios. 

Sin tener otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción del Acta, y cuando son las 

9h30 se da por terminada la sesión, firmando todos los asistentes bajo prevenciones de nulidad 

de las resoluciones tomadas. 

   
6 Pedro Daniel Coellar González 

Socia - Representada de Paulo Coellar N. Socio 
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7%, Dirección General de Registro Civil, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
. Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

    
a Pe O: 

  

      

N? de certificado: 186-123-33466 QC 

186-123-33466 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://vIrtual.reglstroclvil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a laLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea: roclvll.gob.ec 

        

      

                

  

  

  

        

  

I Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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que le fue, la presente escritura íntegramente a la otorgante, por mí, la 

Notaria, se afirma y ratifica en su contenido y firma conmigo, la Notaria, 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

    DOCTORA SANDRÁ MARGARITA 'PEÑAHERRERA CA 
¿0 CUENCA. ECUADOR 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
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¿Registro Mercantil de Cuenca * 

| 
| 
| 

A 

  

  

  

      
  

  

    

  

   
  

  

          
  

  

  

  

    
  

      

1. RAZÓNDE INSERIPCIÓN DEL:PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE A 
RESPONSABILIDAD LÍMITADA = 

o NÚMERO 18317 
FECHA] : : 28/05/21 

MERO o E” [319 1 
REGISTRO: me «| LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL” 

| a 
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: sx 

a Identificación : Nombres — | Calidad enque comparece 

e 0101797959 GONZALEZ JERVEZ KARINA. REPRESENTANTE LEGAL 
, - ” 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: ( 
0% Xroz!:. | PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

Do E RESPONSABILIDAD LÍMITADA 
DATOS NÓrAA: , NOTARIA TERCERA /CUENCA [22/05/2018 _ 

. NOMBRE:DE LA COMPAÑÍA: EXPOCOE CÍA. LTDA. o 
-- | DOMICILIO DELA COMPAÑÍ CUENCA 

7 =— > — 

4. DATOS ADICIONALES: — ( ( 
[ NO APLICA : S DS | 

T> [ — 
Sa Xx CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA' PRESENTE RAZÓN, LA 

mA osas de SE FNCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESOBÉ INSCRIPCIÓN, BEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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